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Núm. 180.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

servar alguna equivocación en la apli- ■ escudo por cada 40 kilogramos de al
eación del tanto por ciento que se es- j mendron que ingresen en dicho tingla- 
presa en la demostración de dicho re-! glado; igual cantidad por cada 50 li- 
parlimiento, ó en el de considerarse in-; tros de aceite; 30 milésimas de escudo 
debidamente incluidos en él, presentar por cada par de gallinas ó gallos, por 
las oportunas reclamaciones que serán cada pavo ó pava, por cada jaula que 
recibidas en la oficina de esta Comisión no llegue á contener media docena de

DE LAS ISLAS BALEARES.

Negociado /.°— Orden público. —El 
Alcalde de Ruñóla y el cabo 1.° de la
Guardia civil del puesto de Sta. María, 
me han dado parle respectivamente del

establecida en la parle baja de la in- canarios, jilgueros, gorriones ú otros 
dicada casa, en la inteligencia de que ¡ pajaritos semejantes, 50 milésimas 
después de trascurrido, no será dable ■ cuando llegue á media docena sin pa- 
admitirlas y parará á los interesados í sar de una, y asi sucesivamente au- 
el perjuicio que haya lugar. Palma 26 i mentándose 20 milésimas porcada seis 
julio de 1871.—El Piesidente. Juan pajaritos que se pongan en venta: y 10

gidor representante de los intereses del 
municipio adjudicándose al mejor pos
tor si se considera ventajosa la postura.

9.a Todas las cuestiones que acaso 
se susciten sobre la inteligencia y 
cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la via administrativa. Pal
ma 30 de junio de 1871. - Rafael Ma
nera.—Juan Luis Gomila, Secretario.

incendio ocurrido en el monte común de 
aquel pueblo llamado la Coma del pobre 
kndreu, en la mañana del dia 19 del cor
riente cuya extinción ha sido debida á 
los improbos trabajos prestados por las 

. personas que allí concurrieron, dirigidas 
1 por el citado Alcal Je eficazmente ausilia- 

do por la expresada Guardia civil, de los 
puestos de Soller y Sta María: y al inser
tarlo en el Boletín oficial de la provin- 

! cia para que se conozcan los buenos 
1 servicios, que con motivo de dicho si

niestro han prestado todos los que á su

M. Martin.

Núm. 182.
a y u n t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a .

milésimas por cada par de palomos,
perdices, becadas, patoso anades.

3 6 Para pesar el almendrón podrá 
servirse el empresario fie la romana 
universal, satisfaciendo el derecho que 
corresponda según tarifa, pero nunca
le será obligatorio el uso de dicha ro-

lirado por el Ayuntamiento y Junta mana segun lo dispuesto en la Real ór- 
de asociados, el reparto de un 25 por¿
100 sobre el cupo territorial é indus
trial, para cubrir parle del déficit del 
presupuesto municipal del último ario 
económico de 1870-71 con arreglo á

_ ! las ordenes de 31 de enero y 27 de
extinción concurrieron, debo hacer es- • junio último, se hallará de manifiesto 

en la Secretaria de este Ayuntamientopecial mención del Guardia Ignacio Mar
ti Cifre, á quien doy gracias en nombre 
de S. M. el Rey (q. D g.) por su he
roico proceder, pues que hasta con es- 

1 posición de su vida, trabajó sin des- 
| canso para la total extinción del in- 
| cendio referido. Palma 26 de julio de 

1871.—El Gobernador, Tomás de A. 
Arderius.

por término de seis dias á contar des
de el 25 del actual á ef ctos de recia
[nación. Valldemosa
1871.—El Alcalde, Jaime Cruellas.—

Núm. 181.
COMISION ESPECIAL

para la evaluación de la riqueza y 
repartimiento de la contribución 

territorial de Palma.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente á esta Capital y año eco
nómico de 1871-72, ha sido en el dia 
de hoy expuesto al examen público 
dentro del zaguan de la casa Consisto
rial donde permanecerá hasta el 31 del 
corriente inclusive.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de 
enterado del pliego de condiciones pa
ra el arriendo de los arbitrios para la 
venta de almendrón, aceite y aves que 
se establece en el tinglado de la plaza 
de Sta. Eulalia y conforme con lo pres
crito en las mismas se compromete á 
tomar su cargo esta empresa satisfa-

den oe 25 octubre 1847.
4.a Para la medición del aceite po- । 

drán valerse los compradores de los fie
les medidores nombrados por el Ayun-

ciendo la cantidad de escudos.
(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 184.
tamienlo, los cuales solo podran exigir ¡ p|an t]e condiciones bajo las cuales se
22 milésimas de escudo por cada 20
litros, cuya operación deberá practicar 
en la del comprador, llevando precisa-
mente dos cantaros para que el com-

0)5° °|S • !• T Pra^or no quede mermado por la ce- i 
24 de julio de i,.ridaij con qUe se practique dicho tra- 
dme (.rué as.— i?i ___

P. A. D. A y A.—Lorenzo Liado, Se
cretario interino.

bajo. El pago de la medición será de

Núm. 183.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Plan de condiciones bajo el cual se sa
ca á pública subasta los arbitrios de 
la plaza pública que se establecen

cargo del comprador.
5 .a Desde el dia en que el empre

sario se persone de la conducción de 
estos arbitrios quedará prohibida en la 
plaza de Sta. Eulalia la venta de aves 
que se celebra en la actualidad.

6 .a Dicho empresario ó su repre
sentante deberán concurrir á dicha pla
za diariamente para el mejor servicio 
público.

. 7 / La cantidad por qu.- se remata-
. ren estos arbitrios deberá ser satisfecha 

para la venta de almendrón, aceite y ; Por arrendatario en la Depositaría 
toda clase de aves en el tinglado que
existe en la plaza de Sta. Eulalia de 
esta ciudad.

del Ayunlamienlo en metálico, por ter
cias anticipadas, afianzando además por 
una suma igual al importe de la su
basta.

1.a El arriendo délos espresados 
arbitrios dará principio el dia siguiente 
de comunicada al conlralista la apro
bación de la subasta y concluirá el trein-
ta de junio de 1872.

8.a El remate tendrá lugar el dia 
2 de agosto próximo, por medio de 
pliegos cerrados arreglados al modelo 
que va á continuación los cuales de
berán entregarse en la Secretaria delDurante este plazo podrán los con-1, . _ .

Iribuyenles examinar las cuotas que les I 2.a Los derechos que podrá exigir Ayuntamiento antes de las 12 del dia y 
han sido impuestas y en el caso de ob- el contratista serán; 50 milésimas de * serán abiertas ante el Sr. Alcalde y Re-

dá en arriendo los arbitrios del Mer
cado público y del Baratillo esta
blecido en el paseo de la Rambla, 
los cuales darán principio el dia si
guiente de notificar al empresario la 
definitiva aprobación de la subasta, y 
concluirá el dia treinta de junio de 
mil ochocientos setenta y dos.

1 .a El paseo de la Rambla queda
rá habilitado para mercado público úni
camente los sábados y para baratillo 
los martes y jueves de todas las se
manas á menos que estos dias sean 
festivos, en cuyo caso deberán celebrar
se dichos mercado y baratillo los dias 
anteriores á los designados.

Podrá ser ocupado dicho paseo des
de el amanecer hasta las 3 de la tarde 
en los meses de noviembre diciembre, 
enero y febrero hasta las cuatro en mar
zo, abril, setiembre y octubre y en los 
restantes, mayo, junio, julio y agosto 
hasta las cinco, en cuyas horas debe
rá quedar desocupado, barrido y asea
do, todo el largo del paseo que se 
hubiese ocupado por vendedores, ba
jo la mas estrecha responsabilidad del 
empresario y mulla de cinco á ocho 
escudos.

2 .* El empresario deberá colocar
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los vendedores á ambos lados del pa
seo, en el modo y forma que se le pre
venga por la autoridad municipal ó sus 
delegados.

3.a Queda prohibido introducir en i 
el paseo géneros ni comestibles por , 
medio de carro, carretón de mano ó 
caballería.

í.a No se permitirá la venta en di
cho local de reses vivas* ni muertas ni 
de pescado ó de otro cualquier género 
que despida mal olor.

5.a Para que tengan efecto estos 
arbitrios el paseo podrá dividirse en 
trastes de un metro cincuenta y cuatro 
centímetros de longitud (ocho palmos) 
por un metro siete centímetros (seis 
palmos) de latitud, los cuales al ser 
ocupados por los vendedores adeuda
rán al contratista las cantidades que á 
continuación se espresan:

1 .“ Por cada traste que sea ocupa
do durante los dias de baratillo se sa
tisfará la cantidad de cien milésimas de 
escudo.

2 .a Los que se ocupen los dias de 
mercado con frutos de todas clases, 
legumbres secas, higos pasos, pasas ó 
huevos adeudarán noventa milésimas 
de escudo.

3 .a En los que se coloquen verdu
ras de todas clases, ajos, cristalería, 
cucharas y demas obras de madera aná
logas satisfarán los vendedores seten
ta y cinco milésimas.

4 .a Los trastes que se ocupen con 
cacharrería, palmitos, obras de palma 
y esparto, sillas y otros objetos seme
jantes adeudarán cincuenta milésimas.

5 .a Por cada mesa regular de ave- 
llan is, hierro labrado, zapatos, ropa, 
quincalla, cristalería, hojalatería y que
so que se coloquen en dicho paseólos 
días de mércalo se satisfarán setenta y 
cinco milésimas.

6 .a Por cada par de gallinas ó ga
llos, por un pavo ó una pava que se 
ponga en venta se adeudarán treinta 
milésimas.

7 .a Por una docena de tordos se 
pagarán veinte milésimas.

8.1 Un par de perdices, becadas, 
palos, anades ó palomos, adeudarán 
treinta milésimas.

9.a Una docena de codornices, cho- 
clilos y demas pájaros, diez milésimas.

Los géneros de que no se ha hecho 
mención adeudarán las mismas canti
dades que las continuadas á las que les 
son análogas.

Los trastes de que se ha hecho mé
rito podrán ocuparse por mitades siem
pre (jue lo solicite algún vendedor, sa
tisfaciendo mitad tan solamente de la 
cantidad designada ácada uno de aque
llos.

6 .a El empresario no permitirá ba
jo su responsabilidad, que se estropeen 
ni lijen clavos en los árboles ni ban
cos o asientos de piedra que existen en 
dicho paseo siendo obligación del em
presario el dejar barrido ó aseado to
do el largo del paseo que cada ven
dedor hubiere ocupado.

7 .a El conductor no podrá pedir ma
yores cantidades que las espresadas en 
la condición 5.a y en caso contrarióla 
persona á quien hubiere exigido mayor 
cantidad, quedará libre de satisfacerle 
el derecho de la tarifa y ademas paga-

■áel conductor la multa que le imponga 
a autoridad municipal.

8 .a La cantidad por que fuera re
matada esta empresa deberá satisfacer
la el empresario en la deposilaria de 
este Ayuntamiento, en moneda de oro ó 
plata, en cuatro plazos iguales, el pri
mero el mismo dia que se le ponga en 
posesión de esta conducción, el segundo 
en primero de octubre, el tercero en 
primero de enero del año próximo de 
mil ochocientos setenta y dos y el úl
timo en primero de abril siguiente, sin 
que pueda pedir rebaja alguna de pre
cio porque se le hubiese rematado, por 
ningún caso fortuito previsto ni im
previsto.

9 .a No se admitirá postura para 
este arriendo á ningún deudor á los 
fondos municipales

10 .a A las veinte cuatro horas de 
notificado al contratista la definitiva 
aprobación del remate deberá entregar 
aquel el precio del remate en pagarés 
comerciales que venzan en los mismos 
dias que queden marcados para hacer 
los pagos en la deposilaria de este 
cuerpo.

11 .a El tipo mínimo bajo el cual 
se procede á la subasta es el de do- 
cientos treinta escudos.

12 a La licitación de estos arbitrios 
se verificará el dia 2 de agosto próxi
mo, por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados, arregladas al modelo 
que va á continuación, las cuales se 
habrán entregado en la Secretaria de 
este cuerpo hasta las doce de su ma
ñana y se abrirán á la una del mismo 
dia, á presencia del Sr. Alcalde y de 
las personas que hubieren presentado 
proposición, quedando adjudicado el 
arriendo al licilador que ofrezca mayor 
cantidad. Caso de haber posturas igua
les se abrirá licitación á viva voz du
rante media hora entre los que las hu
bieren hecho.

13.a Todas las cuestiones que aca
so se susciten sobre la inteligencia ó 
cumplimiento <le las condiciones de es
te contrato serán resuellas exclusiva
mente por la vía administrativa. Palma 
30 junio de 1871.—Rafael Manera.— 
Juan Luis Gomila, Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de 
enterado del pliego de condiciones para 
el arriendo de los arbitrios de mercado 
y baratillo que deben establecerse en 
la Rambla y conforme en un lodo con 
lo prescrito en las mismas se compro
mete á lomar á su cargo esta empresa

escudos (sepor la cantidad de
es presan en letras).

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 185.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

Número sesenta.—En la ciudad de 
Palma de Mallorca á veinte de junio de 
mil ochocientos setenta y uno. Visto en 
Sala de justicia de esta Audiencia el 
pleito tercena de mejor derecho inter
puesta por D. Mariano Oliver, hoy su

hijo y heredero D. Pedro Juan Oliver y 
Palmer, en su nombre el procurador 
D. Antonio Nicolau, en el juicio ejecu
tivo seguido por D. Jaime Ignacio Coll 
con D. Francisco Mariano ViPalonga, 
contra el espresado Coll, D. Pedro Ga
zá, D. Antonio Jordá, Doña Antonia 
Estades y D. José Rosselló, representa
dos lodos por los estrados de este su
perior Tribunal, menos D. Pedro Gazá 
que lo ha sido por el procurador Don 
José Maria Rallester, pleito que se re
mitió en grado de apelación interpues
ta por Oliver de la sentencia que pro
nunció el Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad en 
cuatro de mayo del año último, por la 
que se declara no haber lugar álater- 
ceria, y de mejor derecho el crédito de 
D. Pedro Gazá en virtud de la senlen-; 
cia de ocho de junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho, y se manda que en su 
cumplimiento se le haga pago con el 
dinero de la venta de muebles de que 
se trata condenando al ejecutado en las 
costas de este juicio.

Vistos los autos y sus méritos, sien
do ponente el Sr. D. Manuel Marín 
Moreno.

Resultando: Que mediante escritura 
publica de treinta de marzo de mil 
ochocientos cuarenta y siete, D. Fran
cisco Mariano Villalonga recibió de 
D. Mariano Oliver dos mil libras ma
llorquínas con el interes del seis por 
ciento anual, y á la devolución del 
capital y pago de intereses y costas 
obligó el deudor lodos sus bienes y 
en especial el predio de la Gruta del 
termino de Manacor.

Resultando: Que por otra escritura 
publica de diez y nueve de junio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro, 
D. Ignacio Roca recibió en préstamo 
de D. Pedro Gazá ochocientas libras
y presente D. Francisco Mariano Villa- 
longa se Constituyó fiador y principal 
pagador de la obligación de Roca con 
renuncia del beneficio de escusion y 
obligación general de bienes.

Resultando: Que por otras escritu
ras publicas de fecha posterior á la de 
Oliver y anterior á la de Gaza, el mis
mo Villalonga confesó haber recibido 
en préstamo cierta cantidad de D. José 
Rosselló y Rover, otra de Dona Catali
na Socias viuda, á quien ha sucedido 
su hija Doña Antonia Estades, y otra de 
D. Antonio Jordó y Sorra, constituyen
do en favor déoslos acreedores distin
tas hipotecas especiales; y por otra es
critura también pública de fecha pos
terior á todas las referidas, confesó el 
propio Villalonga haber recibido en 
préstamo de D. Jaime Ignacio Coll cua
tro mil libras, hipotecando á su devo
lución el predio la Gruta.

Resultando: Que fundado Coll en la 
referida escritura interpuso demanda 
ejecutiva contra Villalonga, y á su ins
tancia en veinte y cuatro de enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho fueron 
embargados al deudor los muebles, 
ropas, alhajas y efectos hallados en su 
casa habitación, y posteriormente se 
amplió el embargo sobre la anuamer- 
ced del predio la Gruta y sobre una 
casa en esta ciudad.

Resultando que antes de pronunciar
se sentencia de remate compareció Don

Pedro Gaza deduciendo tercería de 
mejor derecho por su crédito de ocho
cientas libras sobre el producto de los 
muebles embargados que quedó depo
sitado en poder del actuario; y en sen
tencia de ocho de junio del referido afio 
mil ochocientos sesenta y ocho se de
claró la preferencia pretendida por Ga
za respecto al crédito de Coll.

Resultando: Que D. Mariano Oliver 
dedujo también tercería de mejor dere
cho contra Coll por su crédito de dos 
mil libras respecto al embargo de las 
rentas del predio la Gruta y se defirió 
á ella.

Resultando: Que en diez de setiem
bre del mismo año mil ochocientos se
senta y ocho, Col!, Gaza y Oliver soli
citaron que del producto en venta de 
los muebles se les salifaciesen sus res
pectivos alcances, y se accedió á ello 
solo con respecto á Gazá en virtud de 
la declaración de mejor derecho que 
este habia obtenido; pero se suspendió 
el pago mandado en virtud de la otra 
tercería de mejor derecho que sobre el 
producto de los muebles dedujo á su 
vez D. Antonio Jordá contra Coll y 
contra Gazá.

Resultando: Que iguales tercerías de- 
dugeron Doña Antonia Estades y Don 
José Rosselló contra los otras acreedo
res de fecha posterior á sus créditos; 
y en cuatro de diciembre del nTerido 
año interpuso D Mariano Oliver la ac
tual tercería solicitando que se declarase 
que su crédito intereses y costas es de 
mejor derecho y con el producto de 
los mueules debe cubrirse con prefe
rencia á los otros créditos de Coll, Ga
zá, Jordá, Estades y Rosselló conde
nando al deudor común en las costas.

Resultando: Que Coll y la Estades^ 
allanaron á dicha tercena de Oliver y 
Jordá y Rosselló devolviéronlos autos
sin contestación; pero Gazá se opuso á 
aquella demanda alegando que se habia 
anticipado á pedir el pago de su crédi
to y habia obtenido semencia antes que 
Oliver, pues al pronunciarse la de 
ocho de junio de mil ochocientos sesen
ta y ocho y al ordenarse en once de se
tiembre siguiente que del producto de 
los muebles se le pagase su crédito, 
Oliver no habia comparecido todavía; 
y como según cierta ley de Partida, si 
un acreedor personal se anticipa á pe- 
dii en juicio el pago y obtiene senten
cia favorable contra su deudor antes de 
oponerse á acudir los demas, ha de ser 
preferido á ellos en el pago aun que su 
crédito sea el mas reciente; hallándose 
como se halla el expolíenle en este ca
so, debia obtener preferencia sobre 
Oliver; y por ello pidió que se le abso 
viese de la demanda de osle. ..

Resultando: Que acusada la rebel 
al ejecutado y señalados los 
por su incomparecencia, replicó Ohv 
no ser cierto que Gazá por su crem 
obtuviese sentencia á su favor a° 
que el se presentase áreclamare!su) » 
pues junto con el mismo Gazá suliL 
que se le pagase su alcance con el m 
dudo délos muebles, y ya en aun 
mil ochocientos sesenta y ocho rt^ 
mó y obtuvo en tercería la prefeiLl 
de su crédito sobre las rentas de p 
dio la Gruta: que la ley de par h ,s 
se citaba no se refiere á los aci en
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escrilurarios y si solo a los quirografa- 
rj0S ó verbales, pues respecto á los es
criturarios rige el precepto legal de que 
el que es primero en tiempo es preferi- 
d0 en el derecho. ,

Resultando: Que Gazá en la contra 
replica insistió en que la ley de parti
das se refiere en general álos acreedo
res personales, cuyo carácter tiene Oli- 
ver respecto al producto de los mue
bles, lo mismo que el exponente; y la 
tercería de Oliver respecto á dichos 
muebles fue deducida después que el 
propio Gazá obtuvo sentencia favo
rable.

Considerando: Que según el princi
pio de derecho que establece que el que 
es primero en tiempo ha de serlo en el 
derecho, el crédito de D. Mariano Oli
ver por la prioridad de su fecha tiene 
indudable prelacion sobre el de D. Pe
dro Gazá, aun precindiendo de la cua
lidad de hipotecario que reúne el pri
mero puesto que no se (rata ahora de 
perseguir la hipoteca sino otros bienes 
del deudor en virtud de la obligación 
personal.

Considerando: Que la ley once, titu
lo catorce partida quinta que invoca 
Gazá en apoyo de su pretensión, no 
tiene aplicación al caso pues se contrae 
á acreedores personales en virtud de 
simple quirógrafo ó de obligación ver
bal, y aun en el supuesto de que fuera 
ostensiva á los acreedores por escritu
ra publica, hubiera sido derogada en 
este particular por la ley quinta, titulo 
veinte y cuatro, libro diez de la Noví
sima Recopilación.

Considerando: Que cuando esta no 
fuese la inteligencia que debiese darse 
á la citada ley de partida, tampoco se
ria aplicable al presente caso, porque 
al conceder preferencia en el cobro al 
acreedor que obtuvo antes sentencia, 
no exige que esta haya recaído preci
samente ■ n el pleito en que se persi
guieran determinados bienes sino que 
se. haya dictado contra el deudor co
mún; y Oliver interpuso su reclama
ción en tercena, contra el deudor co
mún antes que Gazá obtuviese la sen
tencia en que hoy se funda

Considerando: Que la doctrina que 
acaba de establecerse en el conside
rando segundo no es contraria á la li
jada por el Tribuna! Supremo de Justi
cia en su sentencia de once de noviem
bre de mil ochocientos setenta, por
Rué si bien uno de los dos créditos que 
e» aquel caso se disputaban la prefe- 
Tencia venia consignada en escritura 
Publica y de otro era simplemente qui- 
r°grafario, sino á igualarlos en su con- 
dicion el Supremo Tribunal al estable
ar que el contenido de la escritura pú
blica otorgada por el deudor en estado 
de insolvencia no podria perjudicar á 
°tro acreedor mas antiguo aunque qui- 
r°grafario.

Considerando: Que á no haberse par- 
bdo en aquel fallo de que siendo el do- 
Cumenlo público otorgado en fraude de 
^creedores quedaba reducido al estado 
!*e simple quirógrafo, no se hubiera 
ecbo aplicación de la citada ley de par- 

porque subsistiendo la aulentici- 
ad y eficacia de la carta publica, al 
siabiecerse la comparación con el otro 
TGdito que se pretendía preferente; se

hubiera estado en el caso de un crédito | 
hipotecario, como lo era el de la escri
tura, contrapuesto á otro simplemente 
personal y por documento privado, 
siendo asi que la ley de partida se re
fiere solo á créditos personales y di ja 
por lo mismo salva la preferencia de 
las hipotecas.

Considerando: Que tampoco concur
re en el presente caso la razón filosó
fica de dicha ley porque no hay sos
pecha de simulación en ninguno de los 
créditos que se controvierten.

Considerando: Que por la prioridad 
del crédito de Oliver sobre los de 
D. Jaime Ignacio Col!, I). Antonio Jor- 
dá, Doña Antonia Eslades y D. José 
Rosselló, debe ser preferido á estos, 
como lo han reconocido por su allana
miento espreso ó tácito á la demanda 
de aquel.

Fallamos; que debemos r vocar y 
revocamos la sentencia apelada y de
claramos que del producto en venta de 
los muebles embargados ha de ser cu
bierto el crédito de D. Mariano Oliver, 
hoy su hijo D. Pedro Juan, en capital 
intereses y costas, con preferencia á 
los deD. Pedro Gazá, D Jaime Ignacio 
Col!, D. Antonio Jordá, Doña Antonia 
Eslades y D. José Rosselló, y con do
namos en las costas al deudor común 
I). Francisco Mariano Villalonga. Man
damos que se publique esta sentencia 
en el Rolelin oficial de la provincia por 
lo referente á los interesados que se 
mantienen en rebeldía.

Y definitivamente juzgando asi lo 
pronunciamos y firmamos.—José Tale
ro.—Tomas de Zarate.—Manuel Marín 
Moreno.--Es copia.—Juan Antonio Fio! 
antes Perelló, Escribano de cámara.

Núm. 187.
/). Guillermo Ignacio Mas Juez muni

cipal letrado del distrito de la Lonja 
de la Ciudad de Palma.

En virtud del presente, tercero y ul
timo pregón y edicto, se cita, llama y 
emplaza áJosé Ferrer hijo de Francisco 
y de Eulalia lern natural de Santa Eula
lia de Ibiza, soltero y de diez y ocho 
años de edad: para que dentro el termi
no de nueve dias á contar desde su pu
blicación comparezca en este Juzgado 
municipal, á fin de celebrar cierto jui
cio de faltas, á consecuencia de la causa 
criminal instruida contra el mismo, so
bre hurto de varias prendas de ropa, 
pues de no hacerlo, le parará el per
juicio á que haya logaren justicia. Pal
ma veinte y cinco julio de mil ocho
cientos setenta y uno.—Guillermo Ig
nacio Mas.—Por su mandado, Mateo 
Bover, secretario.

5
sirva de tipo el resultado que en cada 
caso ofrezca la relación formada por la 
suprimida Dirección general de Contri- 
b ¡ciones indirectas en el año de 1851:

Considerando que las alcabalas de 
q ie se trata fueron segregadas de la 
C-roña á título oneroso mediante pre- 
ci ) que ingresó en el Tesoro público:

Considerando que la Marquesa de Va- 
lera ha justificado su derecho en lafor- 
ma prevenida.

Considerando que no se ha reinte
grado el precio de egresión:

Considerando que ¡a renta que por 
las alcabalas de que se trata se señala 
en los presupuestos es igual á la que 
figura en la relación formada en 1851 
por la suprimida Dirección de Contribu
ciones indirectas:

Y considerando que el Estado se ha
lla en la obligación de satisfacer dicha 
renta miéntras no se indemnice en otra 
forma al participe;

De conformidad con lo propuesto por 
la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y por esa Dirección,

He resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 11 de 
noviembre de 1870, por el que se de
clara subsistente la carga de justicia de 
que se trata.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años.Madrid 13 
de mayo de 187 I.—Moret.
Sr. Director genera! Presidente de la 

Deuda pública.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de abril de 
1855, para llevar á efecto la revisión 
de la carga de justicia de 627 pesetas 
y 35 céntimos que, bajo el núm. 269, 
art. l.°, cap. 1sección 4.a del 
presupuesto de Obligaciones generales 
del Estado, se consigna á favor del 
Marqués de Alcañices por las alcabalas 
que su casa per< i jia en la villa de Vi- 
llací, provincia de León:

\islo el privilegio original expedido 
por D. Lelipe 11 y firmado por los de 
su Consejo de Hacienda en Madri i á 
2 de agosto de 1591, confirmando y 
aprobando la carta de venta librada por 
el inismo Monarca de San Lorenzo á 
16 de julio de dicho año, en virtud de 
la cual se enajenaron á D. Pedro Oso- 
no y los demas que sucediesen ei el 
mayorazgo fundado por I). Alvaro Oso- 
rio las aleaba! :s de la villa de Villací, 
en el obispado de León, estimadas en 
66.180 maravedís de renta anual que 
á razón de 30.000 el millar, importó, 
el principal 1.985.400 maravedís, de 
que descontados 100.000 maravedís 
que tenían de situado, resultó 1 millón 
885,400 maravedís que el comprador 
entregó por mano de Ambrosio Espinóla 
al Tesorero general D. Pedro Messia 
de Tovar, según carta de pago de 19 
de julio de 1591 inserta en el privi- 
vilegio :

Vista la Rea! cédula original de 
confirmación del privilegio y venta ex
presados, dada en Madrid á 15 de 
marzo de 1710 por el Rey D. Felipe V, 
declarando exceptuadas las referidas 
alcabalas del decreto de incorporación 
de lo enajenado de la Corona:

Núm. 186.

D. Juan Bautista Marti, Juez de primera 
instancia de la Ciudad de Ibiza y su 
Partido.

Por el presente hago saber, que pre
sentado en este Juzgado demanda ordi 
naria por el procurador D. Antonio 
Planells en representación de Antonio 
Mari de Juan Riera, vecino de San Vi
cente Ferrer, en reclamación de canti
dad á Marcos y Vicente Mari y otros, 
se confirió traslado con emplazamiento 
en forma, y no habiendo podido tener 
lugar con respecto á Marcos y Vicente 
Mari por su ausencia é ignorado pa
radero, por auto de este dia y á ins
tancia de la parle demandante he 
acordado citar y emplazar por medio 
del presente á los referidos Marcos y 
Vicente Mari para que dentro el tér
mino ordinario á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial 
de la Provincia comparezcan á contes
tar la demanda por medio de abogado 
y Procurador bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. Ibiza veinte de julio 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Juan Bautista Marti.—Por Mandado de 
S. S., Vicente Golarredona y Juan.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido por esa 
Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justi
cia de 1.693 pesetas 12 céntimos que, 
bajo el núm. 524, art. l.°, cap. 1 °, 
sección 4.a del presupuesto de obliga
ciones del Estado, se consigna á favor 
de D.a Francisca del Castillo, Marquesa 
de Valera, por el equivalente de las 
alcabalas que percibía en la villa de la 
Puebla, provincia de Sevilla:

Vista la Real carta de privilegio ex
pedida por I). Felipe IV á 19 de enero 
de 1862, en la que se inserta la de 
venta hecha en 27 de noviembre de 
1661 á favor de D Antonio del Castillo 
de las alcabalas de la referida villa en 
empeño al quitar con alza y baja y ju
risdicción para la cobranza, mediante 
la cantidad de 5.714.240 mrs. que 
fueron entregados en la Tesoreria ge
neral:

Vista la Real cédula expedida por 
D. Felipe V á 7 de junio de 1710, pol
la que se confirmó al Marqués de Va- 
lera en la propiedad de las mismas 
alcabalas, declarándolas además excep
tuadas del decreto de incorporación á 
la Corona:

Vista la ley de presupuestos de 1845 
por la que se dispone á favor de los 
dueños de las alcabalas enajenadas el 
abono de la cantidad que resultase ha
berles correspondí lo en el año común 
del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de abril de 1855, 
las Reales órdenes de 30 de mayo y 2 
de junio del mismo año, la ley de pre
supuestos de 1859 disponiendo la re
visión de las cargas de justicia, los 
documentos que deben presentarse y la 
forma de llevarla á efecto:

Vistos los decretos de 30 de junio y 
20 de julio de 1869 com Tiendo á esa 
Dirección general y Junta de 11 Deuda 
pública la revisión y reconocimiento de 
las cargas de justicia:

Vista la orden de la Regencia del Rei
no de 25 de agosto de 1870, por la 
que se dispone que para fijar la renta 
que debe reconocerse á los participes
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)or la via de apremio.
Lo digo á V. 1. para su inteligencia 

y demás fines. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de junio de 1871. 
—Moret. — Sr. Director general de 
Aduanas.

(Gaceta del 19 de jimio.)

4
Vistas las leves de 23 de mayo de1 

1845 y 29 de* abril de 1855, la de 
presupuestos de 1859, la Real órden 
de 30 de mayo de 1855 y la órden de 
la Regencia del Revno de 25 de agosto 
de IS^O:

Considerando que el derecho del Mar
qués de Alcañices se funda en un lilu 
lo oneroso nacido de contratos solem
nes en los que intervino precio, el cual 
no se ha devuelto ni indemnizádose 
de otro modo al partícipe; y que pol
lo tanto, Ínterin esta no tenga lugar, el 
Estado viene obligado á satisfacer la 
renta que se le señaló en la liquidación 
practicada á consecuencia de lo dis
puesto en la lev de 23 de mayo de 
1845:

Y considerando que la cantidad que 
el Marqués de Alcañices percibe y tie
ne asignada en presupuestos es la mis
ma con que figura en la relación forma
da en 1851 por la suprimida Direc
ción general de Contribuciones indi
rectas;

De conformidad con los dictámenes 
que acerca del particular han emitido la 
Sección de Hacienda y Ultramar de 
Consejo de Estado, esa dirección y la 
del Tesoro público y la suprimida Ase
soría general de este Ministerio.

He resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 11 de 
noviembre del año último, por el que 
se declara subsistente la carga de justi
cia de que se trata.

Lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 13 
de mayo de 1871.—Moret.
Sr. Director general Presidente de la

Junta de la Deuda pública.

limo. Sr.: Vista la consulta del Ad- 
minislrador de la Aduana de Santander 
acerca de si deben exigirse los dere
chos de almacenaje á los géneros des
pachados en el muelle, cuyos dueños 
no satisfagan los derechos arancela
rios al tercer dia de aforadas las de
claraciones:

Considerando que es necesario cor
tar el abuso que cometen algunos inte
resados retirando los géneros del mue
lle, prévia obligación de pagar los de
rechos, y no satisfaciendo estos sino 
después de ser requeridos muchas ve
ces por la Administración; he resuelto, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. I., que se imponga una mulla á 
los adeudantes morosos, y que con 
este fin se adicione el artículo número 
209 de las Ordenanzas y en la forma 
siguiente, quedando suprimido el párra
fo tercero del arl. 102 de las mismas; 
«9.° Por no satisfacerlos derechos de 
Arancel de las mercancías después del 
tercer dia laborable de haber sido afo
radas, el consignatario satisfará 50 
céntimos de peseta por cada 100 kilo
gramos de peso bruto de dichas mer
cancías por cada mes ó fracción de mes 
que trascurra, y no podrá extraerlas de 
los almacenes de la Aduana sin que 
preceda el pago.»

En el caso de que las mercancías se 
hubieren despachado en el muelle y es
tuviesen ya en poder de los interesa
dos, la Administ. ación, ademas de exi
girles la multa, procederá contra ellos

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Visto el expediente promovido en 
solicitud de indulto por Miguel Gastelló 
Francés y otros varios vecinos de Ba
ñeras, sentenciados por la Audiencia 
de Valencia á tres meses de arresto 
mayor y mulla de 25 pesetas cada uno 
por el delito de coacción, y á cuatro 
años, dos meses y un dia de prisión 
correccional y mulla de 250 pesetas, 
también cada uno, por el de atentado 
contra la Autoridad:

Considerando que los procesados 
obraron con impremeditación y ligere
za, corroborándolo así el hecho de ha
berse mostrado sumisos y obedientes 
ala Autoridad luego que reconocieron 
sn delito:

Considerando que con posterioridad 
á los hechos de que se trata han ob
servado tobos irreprensible conducta, 
sin haber dado lugar á queja ni preven
ción alguna:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.° del arl 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Conse
jo do Ministros y los diclámmes del Tri
bunal sentenciador y Sección de Esta
do y Gracia y Juslicda del Consejo de 
Estado.

Vengo en conceder á Miguel Caslelló 
Francés y á sus co-reos, vecinos de 
Bañeras, indulto délas penas persona
les y pecuniarias que les fueron im
puestas por los expresados delitos.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
junio de mil ochocientos setenta y uno. 
— Amadeo.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Augusto Ulloa.

Vengo en conceder al referido Bue
naventura Mercé y Burgués indulto del 
resto de la pena de cinco meses de ar
resto mayor y mulla de 30 escudos que 
le ha sido impuesta por el expresado 
delito.

Dado en Palacio á veinticuatro deju
nio de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo. —El Ministro de Gracia y 
Justicia, Augusto Ulloa.

De conformidad con lo propuesto por 
la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y por esa Direc
ción general.

He resuello confirmar el acuerdo de 
la Junta revisora de 11 noviembre de 
1870, por el que se declara subsisten
te la carga de justicia de que se trata.

Lo que se comunica á V. 1 para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid l.° de junio de 1871.—Moret. 
Sr. Director general Presidente de la

Junta de la Deuda pública.

Visto el expediente promovido en 
solicitud de indulto por Buenaventura 
Mercé y Burgués, sentenciado por la 
Audiencia de Barcelona á ci .co meses 
de arresto mayor y mulla de 30 escudos 
en causa sobre alentado contra un agen
te de la Autoridad:

Considerando que, según informa 
el Tábunal sentenciador, este interesa
do obró al cometer el delito inpulsado 
por estímulos tan poderosos que le pro 
dujeron arrebato y obcecación:

Considerando que el hecho no oca
siona grave escándalo, y que el indulto 
no perjudica al derecho de tercero:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto.

Usando déla facultad que se me con
cede en el caso 6.° del arl. 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y los dictámenes del Tri
bunal sentenciador y Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de 

i Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.: Vista el expediente ins

truido por esa Dirección general, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la ley 
de 29 de abril de 1855, para llevará 
efectos la revisión de la carga de jus
ticia importante 9.366 pesetas 71 cén
timos que, bajo el núm. 228 del ar
tículo L°, cap. l.°, de la sección A.1 
del presupuesto de Obligaciones gene
rales del Estado, se consigna á favor 
del Conde del Monlijo por el equiva
lente de las alcabalas (¡ue percibía en 
la ciudad de Moguer, provincia do 
Huelva.

Visto el Real privilegio expedido por 
D. Carlos II á 18 de mayo de 1678 
mandando guardar el asiento lomado 
con D. Francisco Fernandez Portocar- 
rero y Pacheco, Marqués de Villanueva 
y de Barcarola, mediante el cual se dió 
por transigido el pleito que seguía el 
Fiscal de la Real Hacienda en razón de 
pretender que perlcnecian á ella dichas 
alcabalas, quedando las mismas para 
el Marques y sus sucesores á condición 
de servir áS. M. con 20.000 ducados 
que fueron satisfechos por el propio 
Marqu s, según constadelref rido pri
vilegio:

Vista la Real cédula de D. Felipe V, 
librada á 2 de agosto de 1710, confir
mando y ratificando el privilegio ante
rior y declarando dichas alcabalas ex
ceptuadas del decreto de incorporación 
á la Corona:

Vislala ley de presupuestos de 1845, 
por la que se dispuso que á los due
ños alcabalas enajenadas seles abonase 
la cantidad que resultase haberles cor
respondido en el año común del último 
quinquenio:

Vistas la ley de 29 de abril de 
1855, las Reales órdenes de 30 de mayo 
y 2 de junio del mismo año y la ley de 
presupuestos de 1859 disponiendo la 
revisión de las cargas de justicia y la 
forma de llevarla efecto*

Vista la órden de la Regencia del Rei
no de 25 de agosto de 1870, por la que 
se dispone que para fijar la renta que 
haya de reconocerse á los participes de 
alcabalas sirva de tipo el resultado que 
en cada caso ofrezca la relación for
mada por la Dirección general de Con
tribuciones indirectas en el año de 
1851: ,

Considerando que las alcabalas de 
que se trata fueron adquiridas por ti
tulo oneroso y mediante precio que fué 
satisfecho; que no se ha devuelto este 
ni indemnizado en otra forma al parti
cipe, y que mientras este caso no llegue 
tiene el Estajo la obligación de satis
facerle la renta que figura en la relación 
formada por dicha Dirección de Con
tribuciones indirectas y que se consig
na en los presupuestos;

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Benigno de Arce, Ingenie
ro Jefe de segunda clase del cuerpo de 
Minas, solicitando se le abone el suel
do que le corresponde desde 31 de 
mayo de 1870, en que se dispuso in
gresara nuevamente en el escalafón del 
cuerpo, dándole colocación en destino 
correspondiente á su clase:

Considerando:
l .° Que desde la citada fecha ha 

permanecido el interesado en expecta
ción de destino hasta el 13 de may o últi
mo, en que se constituyó el Congreso 
de Sres. Diputados, y fué dado de baja 
como individuo del mismo:

2 .° Que en el reglamento del cuer
po de Ingenieros de Minas no está de
terminado el sueldo que deban disfrutar 
los individuos del referido cuerpo que 
habiendo estado temporalmente aparla
dos del servicio, vuelvan á ingresaren 
el escalafón de su clase hasta su colo
cación definitiva; y que es necesario 
adoptar una resolución que consigne 
los haberes que deben disfrutar los in
teresados que se encuentren en la refe
rida situación:

Teniendo presente lo que sobre el 
particular disponen los reglamentos de 
28 de octubre de 1863 y 23 junio de 
1865 de los cuerpos de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, é Inge
nieros de Montes, análogos al de Minas 
en su organización é iguales en los 
derechos de sus individuos.

S. M. el Rey se ha servido mandar 
que al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del cuerpo de Minas D Benigno de 
Arce se le acredite la mitad del sueldo 
correspondiente á su clase desde 31 
de mayo de 1870 hasta el 13 de mayo 
último, en que por la definitiva cons
titución del Congreso de Diputados y 
como individuo del mismo ha cesado 
la situación de expectación de destino 
en que se encontraba; siendo asimis
mo la voluntad de S. M. que sirva 
precedente esta disposición en los de 
igual naturaleza que puedan ocurrireD 
lo sucesivo.

De órden de S. M. lo comunico a 
V. 1. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de junio de 1871-'* 
Sagasla.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
(Gacela del ^9 de jumo)

PALMA.
Impr h n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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